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PRESENTACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN 

TEMPORAL DE EMPLEO (ERTEs) 
 

SUSPENSIÓN/REDUCCIÓN DE JORNADA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Pérdidas de actividad a causa del COVID-19, incluida la declaración del estado de 
alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre de locales de 
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, la movilidad de 
las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente 
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o medidas de aislamiento preventivo 
decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, 
tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor. 

Forma de presentación: 

 Telemáticamente, a través del Registro electrónico común del Gobierno de 

Cantabria (REC), mediante solicitud genérica común, adjuntando escaneada la 

documentación acreditativa que justifique la causa. Esta solicitud genérica 

deberá dirigirse a la CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES / 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO/ SERVICIO DE RELACIONES 

LABORALES 

   Documentación 

1. Solicitud de la empresa 

2. Informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como 

consecuencia del COVID19 y, en su caso documentación acreditativa. 

JUSTIFICACIÓN DE CAUSA DE FUERZA MAYOR. 

3. Relación de personas trabajadoras afectadas. 

 *- Nota aclaratoria: 

Los ERTEs de empresa serían con carácter retroactivo al 14 de marzo de 2020, fecha de declaración del 

Estado de Alarma. 

Dicho Erte se ha de tramitar como Fuerza de Causa Mayor con informe o memoria razonada (COVID-19) 

al Registro Electrónico Común del Gobierno de Cantabria       solicitud genérica        relación laboral. 

El ERTE puede ser total o parcial en cuanto a trabajadores u horarios. 

La empresa debe comunicar a los trabajadores el ERTE y tener un justificante de dicha comunicación. 

Informe técnico jurídico del CGCFE sobre el cierre de los centros de fisioterapia como 

consecuencia del COVID-19 

https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm
https://dgte.cantabria.es/documents/16449/4544942/1483+rdl+11+2013+comunicacin+inicio+ere.pdf/a798658b-c90b-42da-8b23-d948b923bc8a
https://dgte.cantabria.es/documents/16449/4544942/anexo+i+trabajadores+afectados-4.pdf/ad3dff40-6133-48bb-9271-88ed7a67a002
https://www.colfisiocant.org/ver_gaceta.php?id=533
https://www.colfisiocant.org/ver_gaceta.php?id=533

